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1. OBJETO

Establecer la metodología pa¡'a la identif¡cación análisis valoración administración de las causas de
los riesgos potenc¡ales de los procesos de la Corporación, ev¡tando toda posibilidad de ocurrenc¡a de
aquella s¡tuac¡ón que pueda afectar el desarrollo normal de las func¡ones de la entidad y el logro de
sus objet¡vos.

2. ALCANCE

Inicia desde la ¡dent¡ficación de los pos¡bles riesgos en cada uno de los procesos y termina con el
segu¡miento y valoración de la eficacia de las acciones tomadas.

3. RESPONSABLES

Director General, Jefe de la Of¡c¡na Asesora de PlaneaciÓn, Responsables de Procesos.

4. DEFINICIONES

. Aceptar el Riesgo: Decisión informada de aceptar las consecuencias y probab¡lidades de un
riesgo part¡cular.

. Acción prevéntiva: Con.iunto de acc¡ones tomadas para el¡m¡nar la(s) causa(s) de una no

conformidad potencial u otra s¡tuación potenc¡almente indeseable. La acción preventiva se toma
para prevenir que algo suceda, mientras que la acc¡ón correct¡va se toma para preven¡r que

vuelva a produc¡rse. Se homologa el término no conform¡dad potencial con riesgo potencial
definido en el Modelo Estándar de Control Interno MECI.

. Adm¡n¡strac¡ón del Riesgo: Conjunto de elementos de control que al ¡nterrelac¡onarse, permiten

a la Entidad Publica evaluar aquellos eventos negat¡vos, tanto internos como externos, que
puedan afectar o ¡mped¡r el logro de los objetivos inst¡tucionales o los eventos positivos que
perm¡tan ¡dentificar oportunidades para un mejor cumplimiento de su función. Se constituye en el
componente de control que al ¡nteractuar sus diferentes elementos le permite a la entidad
pública auto controlar aquellos eventos que puedan afectar el cumplim¡ento de sus objetivos

. Análisis del riesgo: Elemento de control, que permite establecer la probabilidad de ocurrencia
de los eventos posit¡vos y/o negativos y el impacto de sus consecuenc¡as, cal¡f¡cándolos,
evaluándolos a fin de determinar la capacidad de la entidad públ¡ca para su aceptación y
manejo. Se debe llevar a cabo un uso sistemático de la información d¡sponible para determ¡nar
cuan frecuentemente pueden ocurr¡r eventos específicos y la magnitud de sus consecuencias.

. Autoevaluación del control: Elemento de control que basado en un conjunto de mecan¡smos de

verificación y evaluación, determina la cal¡dad y efectividad de los controles internos a n¡vel de
los procesos y de cada área organizacional responsable, permitiendo emprender las acc¡ones de
mejoramiento del control requeridas. Se basa en una revisión periódica y s¡stemática de los
procesos de la entidad para asegurar que los controles establec¡dos son aún eficaces y

aDroDiados.
. Compartir dsl Riesgo: Se asoc¡a con la forma de protección para dism¡nuir las pérdidas que

ocurran luego de la material¡zación de un riesgo, es pos¡ble realizarlo med¡ante contratos,
seguros, cláusulas contracluales u otros med¡os que puedan apl¡carse
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Consecusncia: El resultado de un evento expresado cualitat¡va o cuantitativamente, sea éste
una perdida, perju¡cio, desventaja o ganancia, frente a la consecuc¡ón de los objetivos de la

entidad o el Droceso.
Control: Es toda acción que t¡ende a minimizar los riesgos, significa el desempeño de las
operaciones, evidenc¡ando posibles desviac¡ones frente al resultado esperado para la adopc¡Ón
de medidas preventivas. Los controles proporcionan un modelo operacional razonable en el
logro de los objetivos

Control CorrEct¡vo: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) causa(s) de una no

conformidad detectada u otra s¡tuac¡ón no deseable, también permite la modificac¡ón de las
acciones que propician su ocurrencia.

Control Preventivo: conjunlo de acciones tomadas para eliminar la(s) causa(s) de una no
conform¡dad potencial u otra situac¡ón potenc¡al no deseable.

Evaluación del Control: Revis¡ón s¡stemática de los riesgos para garant¡zar que los controles
aún son ef¡caces y adecuados.

Evaluación del Riesgo: Proceso ut¡lizado para delerm¡nar las prioridades de la Administrac¡ón
del Riesgo comparando el nivel de un determ¡nado r¡esgo con respecto a un estándar
determ¡nado.

Evento: Incidente o situac¡ón que ocurre en un lugar determ¡nado durante un periodo de t¡empo
determinado. Este puede ser cierto o inc¡erto y su ocurrencia puede ser única o se parte de una
ser¡e.

Frecuencia: Med¡da del coef¡ciente de ocurrenc¡a de un evento expresado como la cant¡dad de

veces que ha ocurrido un evento en un tiempo dado, es decir la medición del nÚmero de
ocurrencias por unidad de tiempo.

ldentif¡cación del Riesgo: elemento de confol, que posib¡lita conocer los eventos potenciales,

estén o no bajo el control de la entidad pública que ponen en riesgo el logro de su misión,
estableciendo los agentes generadores, las causas y los efectos de su ocurrenc¡a. Se puede

entender como el proceso permite determinar qué podrfa suceder, por qué sucedería y de qué

manera se llevaría a cabo.
lmpacto: Consecuenc¡as que puede ocasionar a la organización la materialización del Í¡esgo.

Matriz de Riesgos: Herramienta metodológica que permite hacer un inventario de los r¡esgos

ordenada y s¡stemát¡camente, definiéndolos, haciendo la descripción de cada uno de éstos y las
posibles consecuenc¡as.

Monitorear: Comprobar, supervisar, observar o registrar la forma en que se lleva a cabo una
actividad con el fin de identificar pos¡bles cambios.

N¡vel de R¡esgo (detsrminación del): Es el resultado de controlar el impacto y la probabilidad,

con los controles ex¡stenles.
No conformidad: Incumpl¡miento de los requ¡s¡tos.
Pérdida: Consecuencia negativa que trae cons¡go un evento.
Pos¡bilidad: Se usa como descripción general de la probabilidad o la frecuencia.
Pfeventivoa: Aquellos que actúan para elim¡nar las causas del r¡ego o para prevenir su
ocurrenc¡a o material¡zac¡ón.

Probabilidad: Grado en el cual es probable que ocurra un evento, que se debe med¡r a través de
la relac¡ón entre los hechos ocurridos realmente y la cant¡dad de eventos que pud¡eron ocurr¡r,
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. Proceso de Adm¡nistrac¡ón del Riesgo: Aplicación sistemática de polit¡cas, procedimientos y
prácticas de administración a las diferentes etapas de la admin¡st¡'ac¡ón del r¡esgo.

. Reducción del Riesgo: Apl¡cación de controles para reducir las probab¡l¡dades de ocurrenc¡a de
un evento y/o su ocurrenc¡a.

. Riesgo: Posibil¡dad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre los objet¡vos
¡nstitucionales o del proceso. Se expresa en térm¡nos de probab¡l¡dad y consecuenc¡as.

. Riesgos de Gorrupción: Es la posib¡l¡dad de ocurrenc¡a de una conducta o comportam¡enlo que
puede der¡var en actuación corrupta. El enfoque de riesgo es preventivo, no reparat¡vo, mediante
su ¡dentif¡cac¡ón es posible evitar la exposición al mismo y la presencia de los efectos
indeseados que generan la corrupc¡ón.

¡ Riesgo ¡nherente: Es aquel al que se enfrenta una entidad en ausencia de acciones de la

dirección para modif¡car su probab¡l¡dad o impacto.
. Riesgo Res¡dual: N¡vel de riesgo que permanece luego de tomar medidas de tratam¡ento de

r¡esgo.
. Riesgo Potenc¡al crít¡co: Es aquel que una vez evaluado esté en los niveles, alto o medio.
. S¡stema de Administración de Riesgo: Conjunto de elementos del direccionamiento estratég¡co

de una entidad concerniente a la adm¡nistrac¡ón del riesgo.

5. DOCUMENTOS ASOCIADOS O DE REFERENCIA

. Decreto 943 del2110512014, Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno
MECI. DeDartamento Adm¡nistrativo de la Func¡ón Pública

. Guía de Admin¡strac¡ón del Riesgo - Cuarta Ed¡ción, Septiembre 201 1, Departamento
Adm¡n¡strat¡vo de la Función Públ¡ca.

. Norma NTC ISO 31000.

6. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

N' ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO
6.1 Planeación del Procedimiento

Establgcer el contexto Estratéoico:
Planifica la ident¡ficación de riesgos de la
s¡gu¡ente forma: perfilando el cronograma de
activ¡dades y conf¡rmando fechas con los
responsables de los procesos.
l.- Recop¡lan y rev¡san la información necesar¡a
para la identificac¡ón de los r¡esgos:
-Oireccionam¡ento Estratégico
-Maoa de Procesos
-Procedimientos
-Requ¡sitos legales y del Cliente etc.
2.- ldentifican los factores internos y exlernos que
puedan afectar los procesos.
3.- Determinan si los resultados encontrados en el
anális¡s efectuad ouede qenerar potenciales

Jefe Oficina
Asesora de
Planeación.
Responsables de
Procesos.

Contexto
Estratég¡co
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riesqos o no conformidades en los procesos
6.2 ldent¡f¡cación de los R¡esgos.

1.- Consol¡dan la información (por procedimiento)
en la matriz de adm¡nistración de riesgos
identiflcando el tipo de proceso, objetivo del
proceso, procéd¡miento y activ¡dades.

2.- Clas¡f¡can los r¡esgos, con el f¡n de establecer
con mayor fac¡l¡dad el anál¡s¡s del impacto,
teniendo en cuenta los tipos de riesgos:
. Riesgos Estratég¡co
. Riesgos de lmagen
. Riesgos Operativos
. Riesgos financieros
. Riesgos de Cumplimiento
. Riesgos de Tecnologfa

3.- Determina las causas, con base en los
factores ¡nternos y externos anal¡zados para la
entidad y que puedan afectar el logro de los
objetivos.

4.- Descr¡be los pos¡bles r¡esgos de acuerdo a las
causas ident¡f¡cadas.

Responsables de
Procesos

Matr¡z
Admin¡stración del
nesgo-
ldentificación del
R¡esgo

6.3 Análisis de Calificación y Evaluación del
Riesgo,
Para adelantar e¡ análisis del r¡esgo se deben
considerar los sigu¡entes aspectos, cal¡ficac¡ón del
r¡esgo, ten¡endo en cuenta lo siguiente:
. Determinar la probabilidad en la activ¡dad

rcalizada generadora del pos¡ble riesgo. Por
probab¡lidad se entiende la posibilidad de
ocurrencia del riesgo, esta puede ser med¡da
con cr¡ter¡os de Frecuencia, si se ha anal¡zado
(por ejemplo: número de veces, tiempo
determ¡nado). o de Factibilidad teniendo en
cuenta la presencia de factores internos y
externos que pueden prop¡ciar el riesgo,
aunque éste no se haya mater¡al¡zado.

. Determinan el impacto causado por la eventual
ocurrenc¡a de cada r¡esgo. Por ¡mpacto se
ent¡ende las consecuencias que puede
ocasionar a la organización la material¡zación
del riesgo.

Responsables de
Procesos, Equipo
de Trabajo

Adm¡nistración del
riesgo- Anális¡s de
Cal¡ficac¡ón y
Evaluac¡ón.
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. Determ¡nan el alcance de afectación con la
posible materialización del r¡esgo.

. Evalúan el riesgo de acuerdo con la cal¡ficac¡ón
de la matriz de probab¡lidad Vs. lmpacto Vs.
Alcance, estableciendo la zona de riesgo.

6.4 Valorac¡ón de los Riesqos y Controles
Una vez determ¡nada la zona de riesgo, evalúa la
conveniencia, de implementar o aplicar alguna
acc¡ón prevent¡va o control para reducir la
probabilidad de materializac¡ón del riesgo.

. ldent¡fican los controles ex¡stentes que mitiguen
el riesgo los cuales se clasif¡can en prevent¡vos
y correcl¡vos.

. Establecen los resoonsables de las acc¡ones de
control.

. Real¡zan la valorac¡ón del control oara
minimizar el riesgo.

Responsables de
Procesos, Equipo

Matriz
Administración del
Riesgo-
Adm¡nistración del
Riesgo.

6.5 Seguimionto

Realizan la autoevaluación de los controles
¡mplementados por cada proceso con su equipo
de trabajo.

. Reportan las posibles modificac¡ones o camb¡os
semestra¡mente de la matr¡z de administrac¡ón
del riesgo a la Ofic¡na de Planeac¡ón para
rev¡sión y actualización de documentos
publicados,

. Evalúa a través de la ejecuc¡ón de auditorías de
gest¡ón con el f¡n de verificar que las acc¡ones
de cont[ol propuestas hayan s¡do
¡mplementadas y si se logró el resultado
deseado.

. Revisa las matr¡ces de adm¡nistrac¡ón de
riesgos, ver¡f¡cando el cumpl¡miento de las
acc¡ones de control establec¡das y los informes
de las auditorías realizadas, elabora informe
semestral consolidado. presenta al Jefe Para
revisión y firma y envía al Director General y a
los líderes de los procesos.

Responsables de
Procesos.

Profes¡onal
Espec¡al¡zado
Oficina de Control
Inlerno

Profesional
Un¡versitar¡o Grado
1 1 Ofic¡na Asesora
de Planeac¡ón

Matr¡z
Administrac¡ón del
R¡esgo

lnformes
Aud¡tor¡as

lnforme semestral
de Admin¡stración
del r¡esgo

6.6 AutoEvaluación

Real¡zan ¡a autoevaluación del proceso o
orocedimlento v establecen comprom¡sos o

Responsables de
Procesos

lnforme
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acciones a segu¡r cuando se requiera.

6.7 lmplementac¡ón de acc¡on€s corrgctivas,
preventivas y/o dé mejora.

Def¡nen acc¡ones correctivas, preventivas y/o de
mejora.
lmplementan y realizan seguimiento a las
acc¡ones establecidas.
Reportan las acc¡ones establecidas y el
seguimiento a la ¡mplementación de las mismas a
las Oficinas de Control Interno y Planeación.

Responsables de
Procesos

Jefe Of¡cina control
Interno y Equipo de
Trabajo.

Planes
Mejoramiento

7. CONTROL DE CAMBIOS

ldent¡f¡caclón de Cambios
VERSION No. FECHA DESCRPCIÓN DEL CAMBIO

1 Octubre de 2006 Vers¡ón ¡n¡c¡al
Aoosto de 2007 Aiustes de norma

30 de aoosto de 2010 A¡uste oor reestructuración de la entidad

4 21 de mayo de 2015 Ajuste de acuerdo al nuevo Mapa de Procesos por
oroceso de Reoroanización de la ent¡dad.

Jud¡th Araujo Hernández
Profesional Universitario Grado l1

Fare Romero Peláez
Reoresentante de la Direcc¡ón
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INSTRUCTIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LA MATRIZ DE ADMINISTRACION DEL RIESGO:

(1) Tipo de Proceso: En este espac¡o debe def¡n¡rse el tipo de proceso al que corresponde de
acuerdo a los def¡nidos en el Mapa de Procesos: Gerencialey Estratég¡cos, Operativo/M¡s¡onal,
Apoyo y Evaluac¡ón.

(2) Proceso: Indicar el nombre del Proceso que corresponde de acuerdo al Mapa de Procesos del
Sistema Integrado de Gestión de la Corporación.

(3) Objetivo: Hace referencia al objet¡vo del Proceso, descrito en la caracter¡zac¡Ón del mismo.
(4) Proced¡m¡ento: Escr¡bir el nombre del proced¡miento relacionado con el proceso de anál¡s¡s.
(5) Activ¡dades: Escribir las actividades correspond¡entes al proced¡m¡ento en las cuales se

¡dent¡fican los factores de riesgos.
(6) Clasificación del Riesgo: Ourante el proceso de ¡dent¡ficac¡ón del riesgo se recom¡enda hacer una

clas¡f¡cac¡ón de los riesgos, con el fin de establecer con mayor fac¡l¡dad del análisis del ¡mpacto,

leniendo en cuenta los siguientes Conceptos:
Riesgo Estratég¡co: Se asocia con la forma en que se administra la Entidad. El manejo del r¡esgo

estratégico se enfoca a asuntos globales relacionados con la misión y el cumpl¡miento de los

objetivos estratégicos, la clara definición de políticas, diseño y conceptual¡zac¡ón de la entidad por
parte de la alta gerenc¡a.
R¡esgo dé ¡magen: Están relac¡onados con la percepc¡ón y la conl¡anza por parte de la c¡udadanía
hac¡a la instituc¡ón.
Riesgos Operativos: Comprenden riesgos provenientes del funcionamiento y operat¡v¡dad de los

sistemas de ¡nformac¡ón institucional, de la definición de los procesos, de la estructura de la entidad,
de la articulación entre dependenc¡as.
Riesgos F¡nancieros: Se relacionan con el manejo de los recursos de la entidad que ¡ncluyen: la

ejecuc¡ón presupuestal, la elaboración de los estados f¡nanc¡eros, los pagos, manejos de excedentes
de tesorería y el manejo sobre los bienes.
Riesgos de Tecnología: Están relacionados con la capac¡dad tecnológica de la Ent¡dad para
sat¡sfacer sus neces¡dades actuales y futuras y el cumplimiento de la m¡s¡ón.

Riesgos de Cumpl¡miento: Se asocian con la capacidad de Ia ent¡dad para cumplir con los requis¡tos

legales, contractuales, de ética pública y en general con su compromiso ante la comun¡dad.
(7) Causa: Son los medios, las circunstancias y agentes generadores de riesgo. Los agentes

generadores que se ent¡enden como todos los sujetos u objetos que tienen la capacided de

óriginal un r¡esgo. En este punto debe describirse las cusas que originan los r¡esgos identificados
de acuerdo a los factores interno y externos analizados que pueden afectar el logro de los

objetivos del proceso.
(8) Descripción del Riesgo: Se debe describir los riesgos que pueden afectar el normal desarrollo de

las actividades de acuerdo a las causas identif¡cadas

ANALISIS DE CALIFICACION Y EVALUACION DEL RIESGO,.

El análisis de riesgos busca establecer la probabilidad de ocurrencia del m¡smo y sus consecuencias,
éste últ¡mo aspecto puede orientar la clasificac¡ón del r¡esgo, con el fin de obtener informaciÓn para

establecer el nivel de riesgo y las acc¡ones que se van a ¡mplementar. Con la ¡nformac¡ón recogida o

sum¡n¡strada se determ¡na el ¡mpacto y la probabil¡dad de los riesgos clasif¡cándolos y evaluándolos para

ooder hallar la capacidad de la Corporación en su aceptac¡Ón o manejo.


